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' mm OFICIAL 
DB DA PROVINCIA DB MADBIB 

ADVERTENCIA IMPORTANTE. 

L«:§ leyes, ordeños y anuncios qae hayan de insertar
ía an loa BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por rayo oondnoto se pasaran a los 
rJítores de loe mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1868) 
Se publica todo* los dias, exoepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.842.—APARTADO 190 

D E D I E Z A D O C E Y D B T R E S A B B I B 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

OENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 88. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 18 pesetas; se
mestre, 84, y nn año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domioilioi mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera da 
Madrid: 80 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del BOLKTÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Oapltal, 
directamente por medio de sarta ala Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Añonólos prooedentes de la Hxeeientí 
sima Diputaoión Provinoial, linea s 
fraooión 0,81 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 
Id ra oficiales, linea o fracción 1,00 
Idem partioulares 8,00 

Númoro auolto, OO eéntlmoa 
A oartlouiar... OO o*ntl 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dof i a V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . B . el Prinoipe de Asturias e fu
fan tse y demás personas de la Augus
ta Beal Fami l ia , oont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad pecuaria» 
E n oumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 12 del Beglamento defini
t ivo, para la ejeouoión de la ley de 
Epizootias, se deolara ofioialmen te la 
existencia de pasteurelosis en el térmi
no municipal deColmenar de Oreja, en 
las circunstanoias que a continuación 
se expresan, debiendo por tanto, las 
Autoridades, funoionarios y demás 
personas interesadas, oumplir y haoer 
cumplir, lo más exactamente posible, 
las disposioiones referentes a la ex
presada epizootia, bajo jas responsa 
bilidades que en la misma se señalan. 

Sitio en que radican lo» animóle» en
fermo»: E l llano cLos Tablares». 

Zona declarada infecta: Dioho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la sona infec
ta de 50 metros, en "ouya faja no ten
drán acceso n i los animales enfermos, 
ni los sospechosos, n i los sanos recep-
tibies a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Separar los animales sanos de 
los enfermos y destinar al cuidado de 
estos personal especial. Limpiar y de
sinfectar las cuadras, destruyendo los 
estiérooles y objetos de poco valor y 
no utilzando los atalajes de los en
fermos para los sanos. 

Madrid, 21 de Jul io de 1 9 3 0 . - E l 
Gobernador, José María Garay. 
. (Núm. 1.541) 

Dirección general de Administración 

CIRCULAR 
Se pone en oonooimiento de los 

Ayuntamientos de esta provinoia que 
*Q la Gaceta de 20 de julio aotual, apa
rece la siguiente Bea l orden ciroular, 
de la Direooión general de Adminis
traoión, feoha 19 del propio mes: 
(VÉANSE LOS B O L E T I N E S O F I C I A 
LES NÚMEROS 181 y 182, EN LOS QUE 
APARECEN INSERTO» LOS MODELOS NÚME 
•os 1, 2, 8, 4, 6, 6 Y 7, CORRESPON

DIENTES A ESTA CIRCULAR) 

{Conclusión) 

Provincia de 

M o d e l o n ú m . 9 

Sección provincial de la Administración Local 

B E S U M E N de los inventarios del Patrimonio munioipal, perteneciente a los Ayuntamientos de esta provinoia, 
en 30 de Junio de 1923. 
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Provincia de 

(Feoha y firma.) 

M o d e l o n ú m . IO 

Sección provincial de ^Administración Local 

B E S U M E N de los inventarios del Patrimonio munioipal, perteneciente a los Ayuntamientos de esta provincia, 
en 31 de Diciembre de 1929. 
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(Fecha y firma.) 
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Provincia d« 

Modelo núm. 8 

Sección provincial de la Administración Local 

RESUMEN de la denda munioipal, correspondiente a los Ayuntamientos de 
esta provinoia, en 31 de diciembre de 1929 
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(Fecha y firma.) 

Modelo núm. II 
Sección provincial ds la Administración local 

RESUMEN de las plantillas del personal, pagado de f ndos municipales por 
h>8 Ayuntamientos de esta provin ia en 30 de Junio de 1923 

PROVINCIA DE 

A Y U N T A M I E N T O S 

ADMINISTRATIVOS FACULTATIVOS TECNICOS 

TOTAL A Y U N T A M I E N T O S Número 
de los 

mismos 

Importe 
anual 

de sus 
haberes 

Número 
de los 

mismos 

Importe 
anual 

de sus 
haberes 

Número 
de los 

mismos 

Importe 
anual 
de sus 
haberes 

TOTAL 

A Y U N T A M I E N T O S 

CAPELLANES PROFESORES 
Y PROFESORAS 

MAESTROS 
Y MAESTRAS 

TOTAL A Y U N T A M I E N T O S Número 
de los 

mismos 

Importe 
anua) 
de sus 
haberes 

Número 
de los 

mismos 

Importe 
anual 

de sus 
haberes 

Número 
de los 

mismos 

Importe 
anual 

de sus 
haberes 

TOTAL 

A Y U N T A M I E N T O S 

POLICIAS SUBALTERNOS OBREROS 

TOTAL A Y U N T A M I E N T O S Número 
de ros 

mismos 

Importe 
anual] 
de sus 
haberes 

Numere 
de los 

mismos 

Importe 
anual 
de sus 
haberes 

Número 
¡de los 
mismos 

Importe 
anual 

de sus 
haberes 

TOTAL 

\ 

(Fecha y firma). 

Modelo núm. 12 

Sección provincial ds la Administración local 

RESUMEN de las plattillas del personal, pagado de fondos munioipales por 
los Ayuntamientos de esta provincia, en 31 de Dioiembre de 1929 

PROVINCIA DE 

AOMINISÍRATIVOS FACULTATIVOS TECNICOS 

A Y U M T A M I E N T O S Número 
de los 

Importe 
anual 
de sus 
haberes 

Número 
de loa 

Importe 
anual 
de sus 

haberes 

Número 
de los 

Importe 
anual 
de sus 
haberes 

A Y U M T A M I E N T O S Número 
de los 

Importe 
anual 
de sus 
haberes 

Número 
de loa 

Importe 
anual 
de sus 

haberes 

Número 
de los 

Importe 
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haberes 

TOTAL 
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Importe 
anual 
de sus 
haberes mismos 

Importe 
anual 
de sus 

haberes mismos 

Importe 
anual 
de sus 
haberes 

A Y U N T A M I E N T O S 

CAPELLANES PROFESORES 
V PROFESORAS 

MAtSTROS 
V MAESTRAS 

TOTAL A Y U N T A M I E N T O S Número 
de los 

mismos 

Importe 
anual 
de sus 
haberes 

Número 
de los 

mismos 

Importe 
anual 
de sus 
haberes 

Número 
de los 
mismos 

Importe 
anual 
de BUS 
haberes 

TOTAL 

A Y U N T A M I E N T O S 

POLICIAS SUBALTERNOS OBREROS 

T O T A L A Y U N T A M I E N T O S Número 
de los 

mismos 

Importe 
anual 
de sus 
haberes 

Número 
de los 

mismos 

Importe 
anual 

de sus 
haberes 

Número 
de los * 

mismos 

mportc 
anual 

de sus 
haberes 

T O T A L 

L i 
M. i 

E n vista de la transorita circular, 
intereso de los Ayuntamientos de esta 
provinoia, la remisión, a la Seoción 
provinoial de Administración looal 
(Delegaoión de Haoienda, oalle de 
Montalbán, 6) de ouantos datos sean 
precisos para el oumplimiento del 
mencionado servioio, oon arreglo al 
modelaje que asimismo se insetta, oon 
expresión olara y completa de todos 
los datos, a fin de poder realizar oon 
la mayor ezaotitud el servioio inte
resado. 

L a sola leotura de la tan repetida 
Circular de la Direooión general de 
Administración, evidencia la capital 
importancia de este servioio, y lo in
teresante que es al mismo la rápida 
remisión de los antecedentes precisos, 
así oomo su ezaotitud, debiendo, per 
tanto, los Ayuntamientos prestar a l 
mismo una atenoión extraordinaria y 
esorupulosa, a fin de que bajo n ingún 
pretexto ni circunstancia, dejen de ser 
remitidos a la indioada Seooión pro
vinoial los relacionados antecedentes 
en tiempo debido y oon el detalle y 
exactitud que son neoesarios para po
der llevar a oabo cuanto por la supe
rioridad se inter- sa-

E n vista de ello, he de manifestar a 
las oitadas Corporaciones munioipales 
que los términos para la remisión a l a 
Seooión provincial de la Admmistra-

(.Feoha y firma). 

oión looal de los resúmenes a que 
contrae la Circular, so», los siguientes, 
improrrogables bajo ningún concepto: 
Forms. o mods. 1, 2, 3, 4. 10 agosto. 

Idem 6, 6, 7, 8. 20 — 
Idem 9, 10, 11 y 12. 30 — 

Interesa repetir que bajo ningún 
oonoepto serán prorrogados dicho? 
plazos y que los dooumentos de refe-
renoia habrán de encontrarse en poder 
de dioha Seooión, completos y exactos 
en los términos indicados, para qae 
por ésta se pueda, entre éstos y los li
jados por la superioridad, dar comple
ta realizaoión al servioio, con las ne
cesarias garant ías de exactitud y eu | 
forma adeouada. 

Creo inútil insistir cerca de los 
Ayuntamientos, sobre la importancia 
capital del servicio encomendado y 
espero que el oumplimiento estricto de 
ouanto en esta Cirou'ar se interesa, 
evi tará la imposición de sanciones; 
pero si así no fuera, este Gobierno oi
v i l ha de prevenir que acudirá a cuan
tos medios sean precisos para lograr| 
su oumplimiento, llegando, si ello fue
re necesario, al nombramiento de Co I 
misionados para lograr ta remisión de] 
ouantos antecedentes y datos se recla
man en los términos señalados. 

Madrid, 30 de julio de 1930. 
E l Gobernador oivil .—José Marfil 

de Garay. 

diputación Provincial 
D E M f l P R I D 

L a Comisión Provinoial Permanen* 
te, en sesión de ayer, ha aoordado sa* 
car a pública subasta las obras de re* 
oonstrnooión de las Salas 30, 31 y 32 
y demás dependencias anejas del Hos
pital provinoial, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la oantidad de 
649.231,87 pesetas. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
documentos estarán de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación, Seo
oión de Beneficencia, de 10 a 13, du 
rante los ocho días siguientes al en 
que se publique este anuncio en el BO
LETÍN OFIOIAL de la provinoia, para 
que en dioho plazo puedan presentar 
se las reclamaciones que se orean pro
cedentes; ad virtiéndose que, transen 
rrido el mismo, no se admit i rá nin
guna. 

L o que, cumpliendo lo establecido 
en el artículo 26 del vigente Regla
mento de contratación, se anunoiapara 
conooimiento del públioo. 

Madrid, 1.° de agosto de 1930.—El 
Secretario accidental, Valentín Rivera 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
H O S P I C I O 

BDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito del Hospicio, en los 
autos de juioio declarativo de mayor 
ouantia que sigue D . Pedro Ramog-
nino Finochio, oontra la Sooiedad 
Anónima de Seguros denominada 
«Iberia», sobre reolamaoión de cua

renta y dos mil pesetas de principal, 
intereses legales y o stas, hoy en eje
cución de sentenoia, se saoan a la ven
ta, en pública subasta, por primeru 
vez y en preoio de tasación, o sea eil 
la cantidad de doscientas una pesetas, 
los créditos enbargados en dichos au-l 
tos a la Sooiedad demandada y que ltl 
misma tiene oontra Compañías extran-f 
jeras, cuyo total importe asciende 
cuarenta mi l doscientas cuarenta j | 
seis pesetas noventa y un céntimos. 

El aoto de la subasta t endrá luga 
en la Sala audiencia de este Juzgado,! 
sita en el piso principal de la oalle del 
General Castaños, número uno, drT 
esta Corte, el día dieoinueve de Agos-j 
to próximo y hora de las once de 
mafiana, bajo las siguientes ootdi 
ciones: 

Primera 
Que sirve de tipo para la subasta ell 

de dosoientas una pesetas, no admiT 
tiéndose posturas que no oubran !»i 
dos teroeras partes del avalúo, pu-| 
diéndose haoer el remate a oalidad de 
ceder a un tercero, y 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas» 

deberán los licitadores oonsignar, pre* 
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, uní 
oantidad igual, por lo menos, al diel 
por ciento del expresado tipo, sin enjo 
requisito no serán admitidos. 

Todo lo oual se anuncia al público! 
por medio del presente, que se inser-p 
tara en el BOLBTIK OFICIAL de estf 
provincia oon ooho días de antelación 
por lo menos, al sefialado. 

Dado en Madrid, a veintiooho d'| 
Jul io de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S . , Emi l io Esteban 

Abarrátegui (A.—1.366) 
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L A T I N A 

EDICTO 
E n el Juzgad i de primera instanoia 

del distrito de la Lat ina de esta Cor
te, en providencia diotada en nneve 
del aotual, admit ió la demanda de ma
yor ouantia, promovida por la exce
lentísima señora doña María de los 
Dolores Salaber y Art^aga, asistida 
de su esposo el Exorno. Sr. D . Alfon
so Pérez de Guzmán el Bueno y Gor-
dón, Condes de Torre Arias , en la que 
después de manifestar que dioha de
mandante ha sido dueña, en pleno do
minio, de la oasa números dos, ouatro 
y seis modernos de la oalle de Borda
dores, de esta Corte, oon vuelta a la 
oalle Mayor, por la que tiene su nú
mero treinta y ouatro novísimo, oin
ouenta moderno y dooe y treoe anti
guos de la manzana tresoientos oohen
ta y ooho, finoa número mi l oiento 
veintiuno del Reg stro de la Propie
dad del Ocoidente, sobre la oual apa
recen vigentes dos censos: uno de 
ellos de doscientos mi l reales vellón 
de prinoipal y ouatro m i l quinientos 
reales de réditos anuales, impuesto 
por D . José Feloaga, Marqués de Na
vahermosa, en iavor de D . Fernando 
Agustín Rodríguez de los Ríos, Mar 
qués de Santiago; oenso que apareoe 
inscrito a favor de dofia E m i l i a Ber
naldo de Quirós y Coló" por herenoia 
de su hermano D . Antonio Hipóli to 
Bernaldo de Quirós y Colón, y otro de 
reales sesenta y seis m i l vellón de 
principal, y novecientos ochenta rea
les de réditos anuales, impuesto por 
D . José de Feloaga Ponoe de León, 
Marqués de Navahermosa, a favor del 
mayorazgo que fundó D . Bernardino 
de Zapata; se solioita que en su día se 
dicte sentenoia por la qne se declaren 
extinguidos, por presoripoión, el capi
tal y los réditos de dichos dos censos 
cocsignativos, y extinguidos, asimis-
me, la aooión real para su reclama
ción, y se ordena al sefior Registrador 
de la Propiedad la oanoelación total 
de las ineoripeones de oonstituoión de 
tales censos y ouantas en relaoión oon 
ellos consten en el Registro, de ouya 
demanda se confirió traslado a los de 
mandados, personas desconocidas y 
de paradero ignorado, a quienes la 
misma pudiere interesar, empezando 
las por edictos publicados en la Gace
ta de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinoia, del treoe y catorce 
de julio aotual, para que, dentro de 
nueve días improrrogables, compare
cieran en los autos, .personándose en 
forma. 
* Y habiendo transcurrido dioho pla

zo sin verificarlo, por el presente, que 
se publioará en diohos periódioos ofi
ciales, se les hace un segundo llama
miento en la misma forma que el an
terior, señalándoles para que compa
rezcan, el té rmino de oinco días; pre 
viniéndoles que, de no comparecer, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en dereoho. 

Madrid, veintinueve de julio de 
mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

(Firmado) 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Salvador Alarcón 

(A.—1.35S) 
U N I V E R S I D A D 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n el Juzgado de primera instanoia 

del distrito de la Universidad de esta 
Corte, Seoretaría de D . Felipe Gon
zález Bernabé, se siguen loe autos de
clarativos de mayor cuantía promo

vidos por el Procurador D . Raimundo 
de Dalmau, en nombre de los sefiores 
Lowe, Donald y Compañía Limited, 
oontra la señora viuda de D . Gabriel 
Pineda, sobre pago de veint i t rés mi l 
quinientas veiutioinco pesetas y die-
oisiete cént imos, intereses y costas, 
en cuyos autos se ha diotado la si
guiente 

Providencia 
Juez, sefior Méndez Novoa.—Juz

gado de la Universidad. — Madrid, 
primero de julio de mi l noveoientos 
treinta. 

Por presentado el anterior esorito, 
oon los documentos que se unirán a 
las diligenoias a que se refiere, se tie 
ne por promovido por los sefiores 
Lowe, Donald y Company Limited , 
y , en su nombre, por el Proourador 
don Raimundo de Dalmau, con quien 
se entenderán las sucesivas diligen
oias, la demanda de juioio deolarativo 
de mayor cuantía que en dicho esori 
to se formula oontra la señora viuda 
de D . Gabriel Pineda, en reclamación 
de seiscientas sesenta y seis libras, un 
ohelin y dos peniques e intereses co
rrespondientes del oinco por ciento 
anual, desde la presentación de dioha 
demanda, la que se sustanciará por 
sus t rámites legales, confiriéndose 
traslado de ella a dioha señora de
mandada, emplazándola, con entrega 
de las oopias, para que oomparezoa y 
se persone en autos, dentro del tér
mino de improrrogable de nueve días. 
Proveído por Su Señoría; doy fe.— 
Méndez Novoa. — Ante mí , Felipe 
González Bernabé. 

Y mediante a la manifestación he
cha por la representación de la parte 
aotora de ignorar el aotual domici io 
de la señora viuda de D . Gabriel P i 
neda, se verifica en esta forma el em
plazamiento aoordado a dicha señora, 
cuyo paradero se desconoce, a fin de 
que, dentro de los nueve días citados, 
a oontar desde la publioaoión de este 
edioto en los periódioos oficiales, oom
parezoa y se persone en los autos al 
prinoipio indicados, expediéndose la 
presente en Madrid, a veintiocho de 
ju ' io de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

(A—1.364) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

oon esta fecha por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, en autos ejeou
tivos que sigue D . Juan Rafel Belda 
Morales, oontra D . Jorge Bustos.Mon 
tero, se saca a la venta, en pública y 
primera subasta, la finca embargada 
en dioho procedimiento, y que es: 

Una oasa en construcción, en el tér
mino municipal de Valleoas, 
barrio de la Nueva Numancia, 
callejón de Bustos, señalada 
aotualmente con el numero seis, 
antes cuatro, que consta de 
dos plantas, aparte de la planta 
baja, que linda: al frente u 
Oeste, oon el referido callejón 
de Bustos; por la dereoha, en
trando, al Sur, oon finca de d- n 
Jorge y dofia Luisa Bastos; por 
la izquierda, que es el Norte, 
oon la oalle de Valleoas, y por 
la espalda o testero, que es el 
Este, oon oasa de D . Felipe 
Frai le y otros, que ooupa una 
superficie de trescientos treinta 
y un metros, ouatro decímetros 
y sesenta y seis oentimetros, 
equivalentes a ouatro mi l dos
cientos sesenta pies y treinta y 
tres decímetros . 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, se ha sefialado el día 
cuatro de Septiembre próximo a las 
onoe de su mafiana, bajo las siguien
tes 

Condiciones: 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el fijado en la escritura de 
préstamo, o sea la oantidad de ochen
ta mil pesetas, no admiéndose postu
ra que no cubra las dos teroeras par
tes del expresado preoio. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los lioitadores, pre
viamente, el diez por oiento de aque 
Ha suma, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Teroera 
Que no se ha suplido previamente 

la falta de t í tulos, y 
Que las oargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, cont inuarán 
subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re 
mate. 

Madrid, veintinueve de Jul io de 
mi l noveoientos treinta. 

Ante mí, 
Pedro Pérez Alonso 

Miguel Torres 
(D. -173) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videnoia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
Corte, fecha dieciséis del oorriente 
diotada en el expediente promovido 
por D . Pedro del Palaoio y Alonso, 
sobre dec'aración de herederos de don 
Juan del Palaoio Alonso, de cuarenta 
y ocho años de edad y natural de A n 
diñuela, provinoia de León, hijo de 
José y de Cayetana, cuyo óbito tubo 
lugar en su domioilio en esta Corte, 
calle de las Cambroneras, número 
ooho, piso bajo, el día siete de mayo 
del corriente afio, en estado de solte
ro, sin ascendencia ' n i descendencia 
legitima, habiéndose presentado re
clamando su herencia sus hermanos 
de doble vínoulo D . Pedro, dofia Jo
sefa y . dofia María Antonia del Pala
oio Alonso. 

E n su consecuencia se llama a les 
que se crean oon igual o mejor dere
cho que éstos sefiores para que, den
tro del término de treinta días, con
tados desde la inseroión de este edic
to en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL 'O esta provincia y en el Bo
letín Oficial de la provincia de León, 
comparezcan ante este Juzgado a ejer
citarle si viere convenirles. 

Madrid, diecinueve de julio de mil 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V . ° B . ° 

E l Juez de 1.a instancia interino, 
(Firmado) 

(A.—1.362) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
E n virtud de providenoia de hoy 

diotada por el sefior Juez de primera 
instanoia del distrito de Chamberí de 
esta Corte, Seoretaría de D . Antonio 

Aguilar , en autos de mayor ouantia 
instados por D . Fir renoio Pérez Juan, 
oontra dofia Concepción Isasi, se sa
oan a la vei.ta, por primera vez, va
rios bienes muebles embargados al 
don Florencio y tasados en dos m i l 
ochooientas oohenta pesetas. 

Esta subasta se celebrará en la Sala 
audiencia del indioado Juzgado, calle 
del General Castafi s, número uno, el 
día dieciocho de ag sto próximo, a 
las doce de su mafiana, y se previene 
a los lioitadores: 

Primero 
Que el tipo del remate es el de la 

tasación y no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes 
del mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

habrá de consignarse, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del indicado tipo, sin cuyo re
quisito no se admit i rán las postu
ras; y 

Tercero 
Que el depositario de los bienes es 

don Florencio Pérez Juan, que vive 
en la oalle de Serrano, cuarenta y dos, 
tienda. 

Dado en Madrid, a veintiséis de ju 
lio de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

Javier E lo la 
(A.—1.359) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
E n virtud de providenoia dictada 

por el sefior Juez de primera instancia 
interino del distrito del Hospital de 
esta Oorte, en autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instanoia de D. Valentín 
Alameda Correas, representado por el 
Procarador D . Tomás Moreneos, oon
tra D . Iaidoro Elias, sobre pago de 
mi l setecientas cinouenta pesetas, gas
tos, intereses y costas, se anunoia la 
venta, en pública y primera subasta y 
por el precio de tasación, los bients 
muebles embargados a dioho ejecuta
do, consistentes en básculas, safras, 
molinillo para café, anaquelería, mos
tradores de madera queseras, botellas 
con diversos lioores, latas de tomate, 
guisantes, sardanas/mermelada, jabón, 
arroz, judías y otras existen oías y en
seres propios de la industria de ul tra
marinos j que se detallan en el dicta
men del rer i to , tasados todos ellos n 
la suma total de mil quinientas cin
cuenta y dt 8 pesetas. 

Para ouyo remate, que tendrá lagar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha sefialado el dia ca
torce de Agosto próximo, a las orce 
de su mafiana; previniéndose: 

Que para tomar parte en la subaeta 
deberán consignar los licitadores el 
diez por oiento de dicha suma y exhi
bir su cédu'a personal, sin ouyos re
quisitos no te rán admitidos, asi cerno 
tampoco se admitirán posturas que no 
cubran las dos teroeras pa r t í s del pre
oio de tasación, puliendo hacerse el 
remate a calidad de oeder. 

Dado en Madrid, a veintitrés de J u 
lio de mil novecientos treinta. 

E l Secretario. 
Juan Conté Laocste 

V . * B . ' 
E l seflor Juez, 

(Firmado) 
(A.—1.360) 

C E N T R O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia dictada 

en el dia da hoy por el seflor Juea do 



primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Secretaria del qne 
refrenda, en autos ejecutivos por el 
prooedimiento espeoial sumario de la 
ley Hipoteoaria, a instanoia de don 
Jesús Robles Cuesta, oomo subrogado 
en los dereohos de D. Rafael de la 
Haza Barbera n, en ouanto a la finoa 
que se dirá, se saoa a la volita ésta 
por primera ves, que se oelebrará en 
la Sala audienoia de este Juzgado el 
día dos de Septiembre próximo, a las 
once y por el preoio de dooe mi l pese 
tas en que fue tasada en la esoritura 
base del prooedimiento, y que es la 
siguiente. 
U n solar en esta Corte, oon frente a la 

oalle de Hermosilla, en línea 
de onoe metros treinta oentí 
metros, que linda: por su dere 
cha entrando en longitud de 
veinte metros treinta centíme
tros, oon «Villa Rosi ta»; por 
su izquierda, en línea de vein
tiún metros treinta oentime
tros, oon el hotel sito o edifica 
do en una paroela de terreno de 
la oalle de Hermosilla, número 
oiento veintiuno, provisional, y 
por el fondo, en línea de once 
metros treinta y oinoo oentime
tros oon terrenos del Marqués 
de Zafra. Comprende una su 
perfioie de dosoientos treinta 
y siete metros ouarenta y dos 
deoímetros ouadrados. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

habrán de oonsignar, previamente, so
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de diohas dooe m i l pesetas. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran el expresado tipo. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria, estarán de mani
fiesto en l a Seoretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si los hubie
re, a l orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, treinta de julio de mi l no
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ricardo Gómez 

V . °B . ° 
E l Juez de primera instancia 

i n t e r i n o , 
F . C id 

(A.—1.366) 
P A L A C I O 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en provi 

denoia diotada en el día de hoy por el 
S r . D . José Valverde y Valdés , Juez 
interino de primera instanoia del dis
trito de Palaoio de esta Capital, en los 
autos ejecutivos seguidos a instanoia 
de D . Rioardo Ponte Toral , represen
tado por el Proourador D . Vicente 
Ru iz Valarino, contra dofia Enriqueta 
Iglesias Feito, sobre pago de tres m i l 
quinientas pesetas de prinoipal, inte
reses legales, gastos y costas, se saoa 
a la venta, por segunda vez, en públi 
ca subasta y oon la rebaja del veinti
cinco por oiento del tipo que sirvió 
para la primera, o sea por la oantidad 
de oinouenta y siete m i l seiscientas 
veint idós pesetas, 
Cinco mil quinientas veintioinoo dies 

milésimas, l a mitad proindivi-
so embargada a la deudora en 

diohos autos, de una oasa sita 
en esta Corte y su oalle Mayor, 
número oiento oatoroe duplica
do moderno y oohenta y dos 
antiguo o aotual. 

Señalándose, para que tenga lugar 
el remate, el día veintiooho de agosto 
próximo, a las diez y media de su ma 
ñaua, en el looal del Juzgado, sito en 
la oalle del General Castalios, número 
uno, y previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
tipo seflalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el estableoimiento 
destinado a l efeoto, una oantidad 
igual, por lo menos, al diez por oiento 
del indioado tipo. 

Que los autos y la certificación de 
oargas estarán de manifiesto en la Se 
oretaría, donde podrán ser examina
do? por los que deseen interesarse en 
la licitación; y 

Que las oargas, gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor cont inuarán sub
sistentes y sin oanoelar, entendién
dose que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
julio de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.9 

E l Juez de primera instancia 
interino, 

José Valderde 
(A.—1.366) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

oon esta fecha por el Juzgado de pri
mera instanoia del distrito de Cham
berí detesta Corte, Secretaría de don 
Antonio Aguilar , en e! prooedimiento 
sumario que se tramita en la forma 
prevenida por el artículo oiento trein
ta y uno de la ley Hipoteoaria, a ins
tanoia de dofia Pr imi t iva González de 
la Vega, para la efectividad de un 
prés tamo garantizado por D . Mariano 
Prieto Luoas, oon hipoteoa sobre dos 
finoas, se anunoia por el presente la 
venta, en pública subasta, por prime
ra vez, de los aludidos inmuebles, 
que son: 
Una oasa con corral, situada en tér

mino de Valleoas, partido ju
dioial de Alcalá de Henares, se
ñalada con el número once de 
la oalle de María Enoinas. L i n 
da toda la finoa: al Mediodía, 
o frente, oon dicha oalle; al Sa
liente o derecha, entrando, l in
da oon solares de D . Ramón 
del Callejo y D . Nicasio Mén 
dez; Poniente o izquierda, so
lares de los mismos, y al Nor
te, oon isidro Sánz. Tiene una 
superficie de dos mi l quinien
tos ochenta pies ouadrados. 

Casa situada en dioho té rmino de Va
lleoas, al sitio que llaman Me
sa del Margen y Cerro Negro, 
señalada actualmente oon el 
número setenta y dos de la oa
lle de Avelino Fernández de 
la Poza, del barrio de Entre
vias. Se c mpone de planta 
baja oon oorral, y l inda: por 
su frente, que es el Saliente, 
oon la oitada oalle; por la dere
oha, entrando, o Norte, oon la 
número setenta y dos de dioha 

oalle; por la izquierda, o Sur, 
oon terreno de D . Mariano 
Prieto, y por el testero, o Po
niente, oon tierra de los here
deros de los señores Vi l lo ta . 
Comprende una superficie de 
oiento sesenta y un metros cua 
renta y nueve deoímetros oua
drados, equivalentes a dos mi l 
oohenta p ies t a m b i é n oua
drados. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sita en la 
oalle del General Castalios, número 
uno, de esta Corte, el día tres de sep
tiembre próximo, a las dooe de su ma
ñana, y se previene a los lioitadores: 

Que las fincas salen a subasta sepa
radamente, la primeramente relaoio 
nada, por el tipo de seis mi l pesetas, 
y la segunda por el tipo de oatoroe 
m i l pesetas, oon venidos al efeoto en 
la esoritura de préstamo originaria de 
los autos. 

Que par* tomar parte en el remate 
habrán de oonsignar, previamente, en 
efeotivo, el diez por oiento del tipo del 
inmueble que deseen adquirir, sin cu
yo requisito no podrán lioitar. 

Que no se admit i rán posturas infe
riores a los referidos tipos. 

Que los autos y la oertifioaoión a 
qne se refiere la regla ouarta del ar
tioulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria están de manifiesto en la 
Seoretaría del refrendante. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hnbie 
re, al crédito de la acreedora mencio
nada, oontinuarán subsistentes, enten
diéndose asimismo que el rematante 
lo aoepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el preoio del re
mate. 

Dado en Madrid, a diecisiete de ju
lio de m i l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánohez 

Javier E lo la 
(A—1.361) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte, 
E n virtud de providenoia diotada 

oon esta feoha en los autos que se si
guen en dioho Juzgado, Seoretaría de 
D . Franoisoo Castro, a instanoia del 
Proourador D . Rafael Martínez Casa 
do, a nombee de D . Eduardo Rubio 
Gadea, oontra dofia Consuelo Hernán
dez Gómez, para haoerse oobro de un 
orédito de siete m i l pesetas, por los 
t rámi tes del artículo oiento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se anunoia 
la venta en pública y primera subasta 
de la siguiente 

Finca 
Hotel denominado «Villa Consuelo», 

situado en esta Corte, oalle de 
Cartagena, o ien to treinta y 
ooho moderno y veintiuno pro 
vi«ion al, oon vuelta a la de la 
Constancia, seflalado con el 
número dos;oompuestode plan
ta baja y prinoipal, varias ha
bitaciones de planta baja en el 
patio del testero y otras oons-
truooiones; de superficie cua 
trocí en tos dos metros cuadra 
dos ouarenta y dos deoímetros, 
equivalentes a oinoo mi l oiento 
ochenta y tres pies ouadrados 
noventa y ouatro déoimos, y 
l inda: a la dereoha entrando, al 

Sur, en línea de treinta metros 
sesenta oentimetros, oon el ho
tel «Villa Hernández», perte
neciente a la sazón a D . Ramón 
Salvador y D . Emi l io Hernán
dez Lozano; a la izquierda, al 
Norte, forma faohada oon la ca
l le de Constancia, en línea de 
veintisiete metros oinoo centí
metros; al frente, al oeste, facha 
da pral . , con la oalle de Car
tagena, en Jínea d" doce metros, 
y al testero, al Este, en línea 
de quinoe metros noventa oen
timetros, oon solar de herede
ros de David Ortiz Aroe (antes 
D . José Subióla). 

Para ouyo aoto, que se oelebrará en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito eu la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
diez de septiembre próximo, a las 
onoe de su mañana , y se previene: 

Primero 

Que servirá de tipo para esta prime
ra subasta la oantidad de sesenta mil 
pesetas, fijada por las partes en la es
oritura de prés tamo, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a ese 
t'po. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento públioo destina
do al efeoto, una oantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de expre-
do tipo. 

Tercero 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se con
trae la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de dicha ley Hipoteoaria, 
se ha l la rán de manifiesto en Seoreta
ría, para que puedan ser examinados 
por los lioitadores, entendiéndose que 
éstos aceptan oomo bastante la titula
ción. 

Cuarto 
Que las oargas y gravámenes ante

riores y los preferentes al orédito del 
a3tor, si las hubiese, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose también 
que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
Jul io de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . 8. 

Vicente Moro 
Dimas Camarero 

(A.—1.363) 

Ayuntamiento de Mad r i d 

Tenencia de Alcaldía del dis» 
f r i t o de Buenavista 

Por el presente, se h <ce saber que 
se señala para la celebraoión de la su
basta, por el sistema de puja a la lla
na y t ira ramal, de una muía hallada 
en la vía públioa, y que está deposita
da en el Parque Sur del Servioio de 
Limpiezas, el quinto día después de 
publicarse este anunoio en este perió
dico ofioial y hora de onoe de su ma
ñana, en el Salón de aotos de esta Te
nencia de Aloaldía. 

L o que se anuncia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artioulo 63 da 
las ordenanzas municipales y Regla
mento para la Administraoión y régi
men de reses mostrencas. 

Madrid , 29 de Julio de 1930.—El 
Seoretario, V i rg i l i o Moreno Masa. 

(Núm. 1.593) (E.—297)_ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Eequerdo, 70 


